RES. 1508/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002544, Ent. N° 1926/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relativas a la contratación directa por excepción con la Administración Nacional de Correos, para el servicio de envío de caravanas, Ejercicio 2016, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1º del  TOCAF;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 25/11/2015, el Departamento de Adquisiciones solicita la contratación directa de los servicios de la Administración Nacional de Correos, por el Ejercicio 2016;

 2) que consta Resolución del Director General de Secretaría en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 03/12/2015, autorizando la contratación de los servicios que presta la  Administración Nacional de Correos por el Ejercicio 2016;
 3) que se adjuntan Autorización para Gastar No. 1113 de fecha 19/01/2016, por un valor estimado de $ 18:000.000, Inciso 07 UE 001 Dirección General, Programa 320 Obj Gasto 247 y Documento de Afectación y Compromiso No 084 de fecha 02/02/2016, Año 2016, Inciso 07 UE 01, Financiamiento 11, Programa 320 Obj Gasto 247, por un valor de $18:000.000, Resumen de la operación Reserva 2016:- Envíos Caravanas;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes de excepción contenidas en el Artículo 33 Literal C), Numeral 1º del Decreto 150/012 (TOCAF),  por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de $ 18:000.000, previo control de que el mismo no haya comenzado a ejecutarse; y 
2) Devolver las actuaciones.
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